
 
 

 

 SECRETARIA GENERAL 

ORGANOS COLEGIADOS Y UNIPERSONALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
VEJER DE LA FRONTERA. 

 
 

A) ORGANOS UNIPERSONALES 
 

 

- ALCALDE- PRESIDENTE 
 

D. José Ortiz Galván 

 
 

- TENIENTES DE ALCALDE 
 

Primer Teniente de Alcalde: Dª. Francisca Sánchez Galván. 
 Segundo Teniente de Alcalde: D. Francisco Manuel Flor Lara. 
 Tercer Teniente de Alcalde:  D. José Manuel Camacho Hurtado. 
 Cuarto Teniente de Alcalde: Dª Juana María Lacalle Galindo.   
 Quinto Teniente de Alcalde: D. Manuel Basallote Esparragosa. 

 
Corresponde a los Tenientes de Alcalde, por el orden de su nombramiento, sustituir a la Alcaldía en la 

totalidad de sus funciones, en caso de ausencia, enfermedad o impedimento que le imposibilite para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como en los supuestos de vacante, hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

 
 

- CONCEJALES-DELEGADOS DE ÁREA 
 
 Don Francisco Manuel Flor Lara: ÁREA DE PRESIDENCIA. 

 Doña Juana Lacalle Galindo: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE. 

 Doña Francisca Sánchez Galván. ÁREA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

 Don José Manuel Camacho Hurtado. ÁREA DE ASUNTOS SOCIALES Y FAMILIA.  
 
 Todos los Concejales con Delegaciones Genéricas ejercerán en cada una de sus Áreas las siguientes 
facultades:  
 

1. Gestionar, programar, dirigir, coordinar e inspeccionar los servicios y materias incluidas en sus 
Áreas. 

2. Conformar, previamente al reconocimiento de las obligaciones, las autorizaciones y disposiciones 
de gastos que se originen en los servicios comprendidos en su Área. 

3. Impulsar la tramitación de los distintos expedientes que afecten a los servicios y materias incluidas. 
4. Supervisar la actuación de los Concejales con delegaciones específicas incluidas en su Área, sin 

perjuicio de lo que al respecto de la planificación y gestión urbanística se indicará a continuación en 
cuanto asunto específico dentro del área de urbanismo y medio ambiente.  

 
 

- DELEGACIONES ESPECIALES para la dirección y gestión de los servicios y asuntos incluidos 

en las Áreas establecidas en el punto primero:  
 
  

 Doña Francisca Sánchez Galván: 
 

 Hacienda. 

 Innovación. 

 Recursos Humanos.  
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 Fomento de Empleo 

 Patrimonio. 

 Cultura. 

 Universidad.  

 Industria y Energía. 
 
 Doña Francisca Molina Melero: 
 

 Administración Electrónica.  

 Núcleos Rurales. 

 Participación Ciudadana. 

 Sanidad y Consumo.  

 Nuevas Tecnologías.  
 
 Don Francisco Manuel Flor Lara: 
 

 Presidencia 

 Comunicación 

 Relaciones Institucionales. 

 Economia. 

 Deportes. 

 Transporte. 

 Fiestas. 

 Playas. 

 Tráfico. 

 Seguridad Ciudadana. 

 Protección Civil. 

 Juventud.  
 
 Don José Manuel Camacho Hurtado: 
 

 Servicios Sociales. 

 Discapacidad.  
 
       Doña Juana Lacalle Galindo:  
 

 Policía de uso del suelo y de la edificación, mediante la intervención preventiva de los actos de 
construcción y uso del suelo, subsuelo y vuelo (licencias urbanísticas, ejecución y conservación de 
obras y construcciones). Inspección de la ejecución de actos sujetos a intervención preventiva, 
protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden urbanístico perturbado. Sanción 
de las infracciones urbanísticas. 

 Ordenación del Territorio: Planificación Territorial y Urbanística, Gestión Urbanística para la 
ejecución del planeamiento de ordenación urbanística. Dirección, Inspección y control de dicha 
ejecución. 

 Vivienda. 
 
        Don Manuel Basallote Esparragosa:  
 

 Mantenimiento urbano.  

 Obras Públicas.  

 Alumbrado Público.  

 Agua 
 
        Doña Carmen María Muñoz Peregrino: 
 

 Igualdad. 
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 Mujer 

 Mayor. 

 Infancia. 

 Parques Infantiles.  
 
        Doña Gema Mena García: 
 

 Educación. 

 Parques y Jardines. 

 Comercio. 

 Medio Ambiente. 

 Limpieza Viaria. 

 Recogida de Residuos. 

 
 Doña Africa Diego Reyes: 
 

 Atención a la Ciudadania. 

 Adjunta a Nucleos Rurales. 

 

- DELEGACIONES ESPECIALES para ámbitos territoriales concretos: 

 
 Don Juana María Lacalle Galindo: 
 

Delegación Especial para Santa Lucía.  
 
 Don José Manuel Camacho Hurtado: 
 

Delegación Especial para Naveros.  
Delegación Especial para Cañada del Taraje.  

 
 Doña Francisca Molina Melero:  
 

Delegación Especial para Cañada Ancha. 
Delegación Especial para El Palmar.  
Delegación Especial para La Muela. 
Delegación Especial para La Torre.  
Delegación Especial para Los Parralejos.  
Delegación Especial para el Soto.  
Delegación Especial para San Ambrosio. 
Delegación Especial para Paternilla.  
Delegación Especial para Manzanete.  
Delegación Especial para el Casco Histórico. 
Delegación Especial para La Oliva. 
Delegación Especial para La Barca. 
Delegación Especial para Varelo. 
Delegación Especial para Libreros. 
Delegación Especial para Cantarranas.  
Delegación Especial para Nájara.   

 
 

 

B) ORGANOS COLEGIADOS 
 
 

- JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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 La Junta de Gobierno Local queda integrada, por los siguientes Sres/as Concejales/as de esta 
Corporación:  

 
Presidente: El Alcalde 
- D. José Ortiz Galván. 
Vocales:  
- Dª. Francisca Sánchez Galván 
- D. Francisco Manuel Flor Lara 
- D. José Manuel Camacho Hurtado 
- Dª Juana Mª Lacalle Galindo. 
- D. Manuel Basallote Esparragosa. 

 
 

- PLENO  
 
Presidente: D. Jose Ortiz Galván 

 
 Concejales: 
  

Dª Francisca Sánchez Galván 
Dª Juana María Lacalle Galindo 
D. Francisco Manuel Flor Lara 
D. José Manuel Camacho Hurtado 
Dª. Carmen María Muñoz Peregrino 
Dª. Gema Mena García 
D. Manuel Basallote Esparragosa 
Dª Francisca Molina Melero 
Dª Africa Diego Reyes 
D. Antonio Jesús Verdú Tello 
Dª Alejandra Ofelia Fernandez Martinez 
D. Jose Ligero Sánchez 
D. Antonio Gonzalez Mellado 
Dª. Dolores Dávila Pérez  
D. Juan Antonio Naveda Braza 
Dª Rocio Bello Romero.  

 
 

- COMISIONES INFORMATIVAS 
 

Las Comisiones estarán constituidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 b) del ROF, 
por: 

 5 miembros del PP (GMP) (Presidente y cuatro miembros). 

 2 miembros del PSOE-A (GMS). 

 1 miembro de IU.LVCA (GMIULV-CA).  

 
1) COMISIÓN INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, que incluye las siguientes competencias: 

Relaciones Institucionales, Comunicación, Fiestas, Cooperación Exterior, Turismo, Comercio, Deportes, 
Seguridad ciudadana, Tráfico y transporte y Consumo. Está integrada por los siguientes miembros:  

 
Grupo Municipal Popular (GMP)  
Titulares: 
 

PENDIENTE (Presidente) 
D. Francisco Manuel Flor Lara(Presidente suplente) 
Dª Gema Mena García 
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Dª Francisca Sánchez Galván  
D. Jose Manuel Camacho Hurtado 

 
Suplentes: 
 

Dª Juana Maria Lacalle Galindo. 
Dª Carmen Mª Muñoz Peregrino 
 

Grupo Municipal Socialista (GMS) 
Titulares: 
 

D. Antonio González Mellado 
D. Jose Ligero Sánchez 

 
Suplentes: 
 

Dª Dolores Dávila Pérez 
 

 
Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes. Convocatoria por Andalucía (GMIU-
LV.CA) 
Titular: 
 

Dª. Rocio Bello Romera 

 
2) COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, que incluye las siguientes 

competencias: Ordenación del Territorio: Planificación Territorial y Urbanística, Gestión Urbanística para 
la ejecución del planeamiento de ordenación urbanística, Dirección, inspección y control de dicha 
ejecución, Policía del uso del suelo y de la edificación, mediante la intervención preventiva de los actos 
de construcción y uso del suelo, subsuelo y vuelo (licencias urbanísticas, ejecución y conservación de 
obras y construcciones), Inspección de la ejecución de actos sujetos a intervención preventiva, 
protección de la legalidad urbanística y restablecimiento de orden urbanístico perturbado, Sanción de 
las infracciones urbanísticas, Medio Ambiente, Infraestructuras, Vivienda, Obras Públicas, 
Mantenimiento Urbano, Parques y Jardines, Alumbrado Público, Agua, Recogida de basuras y limpieza 
viaria, Sanidad, Núcleos Rurales, Agricultura, Ganadería y Explotación Forestal, Industria y Energía, 
Playas. Está integrada por los siguientes miembros:  

 
Grupo Municipal Popular (GMP)  
Titulares: 
 

PENDIENTE (Presidente) 
Dª Juana Mª Lacalle Galindo(Presidente Suplente) 
Dª Francisca Sánchez Galván  
D. Francisco Manuel Flor Lara 
D. Manuel Basallote Esparragosa 
 

Suplentes: 
 

D. Jose Manuel Camacho Hurtado 
Dª Gema Mena García 
 

Grupo Municipal Socialista (GMS) 
Titular: 
 

D. Antonio González Mellado 
 
Suplentes: 
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Dª Dolores Dávila Pérez 
D. Antonio Jesús Verdú Tello 

 
» Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes. Convocatoria por Andalucía (GMIU-

LV.CA) 
Titular: 
 

Dª. Rocio Bello Romera. 

 
3) COMISIÓN INFORMATIVA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, que incluye las siguientes 

competencias: Economía, Hacienda, Innovación, Recursos Humanos, Fomento de empleo, Patrimonio, 
Cultura, Administración electrónica, Nuevas tecnologías. Está integrada por los siguientes miembros:  

 
Grupo Municipal Popular (GMP)  
Titulares: 
 

Dª Francisca Sánchez Galván(Presidente) 
D. Francisco Manuel Flor Lara (Presidente Suplente) 
Dª Francisca Molina Melero  
PENDIENTE 
Dª Juana María Lacalle Galindo 

 
Suplentes: 
 

D. Jose Manuel Camacho Hurtado 
Dª Gema Mena García 
 

Grupo Municipal Socialista (GMS) 
Titular: 
 

D. Jose Ligero Sánchez 
D. Antonio González Mellado 

 
Suplentes: 
 

Dª María Martínez Castro 
 

Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes. Convocatoria por Andalucía (GMIU-
LV.CA) 
Titular: 
 

Dª. Rocio Bello Romera 

 
 

4) COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS SOCIALES Y FAMILIA, que incluye las siguientes 

competencias: Servicios Sociales, Educación y Universidad, Política de Igualdad, Mayor, Juventud, 
Infancia, Participación Ciudadana, Atención e Información al Ciudadano. Está integrada por los 
siguientes miembros:  

 
Grupo Municipal Popular (GMP)  
Titulares: 
 

D. José Ortiz Galván (Presidente) 
Dª Carmen Mª Muñoz Peregrino  (Presidente Suplente)  
Dª Francisca Sánchez Galván 
Dª Gema Mena García 
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D. Francisco Manuel Flor Lara 
 
Suplentes: 

 
Dª Juana María Lacalle Galindo 
 

Grupo Municipal Socialista (GMS) 
Titular: 
 

Dª Dolores Dávila Pérez 
 
Suplentes: 
 

D. Antonio González Mellado 
D. Jose Ligero Sánchez 

 
Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes. Convocatoria por Andalucía (GMIU-
LV.CA) 
Titular: 
 

Dª. Rocio Bello Romera 

 
 

5) COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS. COMPETENCIAS: Las que le confieren los artículos 116 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL y 127.2 ROF: Examen, estudio e informe de todas las 
cuentas, presupuestarias y extrapresupuestarias que deban ser aprobadas por el Pleno de la 
Corporación. Está integrada por los siguientes miembros:  

 
Grupo Municipal Popular (GMP)  
Titulares: 
 

PENDIENTE (Presidente) 
Dª Francisca Sánchez Galván (Presidente Suplente) 
D. Francisco Manuel Flor Lara 
Dª Juana María Lacalle Galindo 
Dª Gema Mena García 

 
Suplentes: 
 

D. Jose Manuel Camacho Hurtado 
D. Manuel Basallote Esparragosa 
 

Grupo Municipal Socialista (GMS) 
Titular: 
 

D. Antonio González Mellado 
 
Suplentes: 
 

Dª Dolores Dávila Pérez 
D. Antonio Jesús Verdú Tello 

 
Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes. Convocatoria por Andalucía (GMIU-
LV.CA) 
Titular: 
 

Dª Rocio Bello Romera 



 
 

 

 SECRETARIA GENERAL 

 
 

6) COMISIÓN ESPECIAL DE AYUDAS Y SUBVENCIONES. COMPETENCIAS: Ayudas y 

Subvenciones, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Reguladora de este 
Ayuntamiento. Está integrada por los siguientes miembros:  

 
Grupo Municipal Popular (GMP)  
Titulares: 
 

D. José Ortiz Galván (Presidente) 
D. Jose Manuel Camacho Hurtado (Presidente Suplente)  
D. Francisco Manuel Flor Lara 
Dª Gema Mena Garcia 
Dª Carmen Mª Muñoz Peregrino 

 
Suplentes: 
 

Dª Juana Mª Lacalle Galindo 
 
 

Grupo Municipal Socialista (GMS) 
Titular: 
 

D. Antonio González Mellado. 
Dª Dolores Davila Pérez. 

 
Suplentes: 
 

D. Jose Ligero Sánchez 
 

Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes. Convocatoria por Andalucía (GMIU-
LV.CA) 
Titular: 
 

Dª Rocio Bello Romera 

 
 
 

- COMISION TÉCNICA DE PATRIMONIO HISTÓRICO. Órgano Consultivo de apoyo a la 

actuación del Ayuntamiento, integrado dentro de la Delegación de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, con competencia para autorizar directamente las obras y actuaciones que desarrollen o 
ejecuten el PEPRICH-VF y que afecten únicamente a inmuebles que no sean Monumentos, 
Jardines Históricos o Zonas Arqueológicas ni estén comprendidos en su entorno o en el ámbito 
territorial vinculado a una actividad de interés etnológico, comprendiendo asimismo la competencia 
para autorizar obras o actuaciones en los inmuebles incluidos en la delimitación de los entornos de 
los Bienes de Interés Cultural, por cuanto los referidos entornos se encuentren suficientemente 
regulados por el PEPRICH-VF con normas específicas de protección. Está integrada por los 
siguientes miembros:  

 
Titulares: 

 
Dª JUANA MARIA LACALLE GALINDO (Concejala-Delegada de Urbanismo) 
Dª PATRICIA MANZORRO SÁNCHEZ (Asesora Jurídica de Urbanismo) 
D. FRANCISCO JOSÉ CEPERO SÁNCHEZ (Arquitecto Municipal) 
D. DIEGO CORRALES QUINTANA (Arquitecto Técnico Municipal) 
D. JUAN JESÚS CANTILLO DUARTE (Arqueólogo) 
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Dª VERONICA RIVAS SERRANO (Licenciada en Historia del Arte, puesta a disposición por 
la Fundación Provincial de Cultura de la Diputación Provincial de Cádiz en base a la 
solicitud de concesión de asistencia técnica a esta Corporación al objeto de que por la 
misma se ponga a disposición de este Ayuntamiento persona con titulación suficiente para 
el ejercicio de la Historia del Arte y conocedora de las especialidades del Conjunto Histórico 
de Vejer de la Frontera).  

 
Suplentes: 
 

Dª MÓNICA SALVAGO ENRÍQUEZ 
D. CARLOS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

 


